
ner la concesión, en su cuantía máxima, de los relacionados en 
su apartado A, de orden fiscal; reconocer su derecho al del 
apartado B, de orden financiero, y no conceder los del aparta
do C, otros beneficios por no haber sido solicitados; y en su ar
tículo 8.°: proponer la concesión, en su cuantía máxima, del se
ñalado en su apartado 1, sobre arbitrios o tasas de las Corpo
raciones Locales, y conceder la subvención prevista en su 
apartado 2, en las condiciones que más adelante se señalan.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado de la ampliación de 
referencia con un presupuesto reducido de 11.472.701 pesetas, 
a efectos de preferencia en la obtención del crédito oficial. 
La subvención máxima a percibir será de 1.147.270 pesetas.

Cuatro.—Conceder unos plazos, de cuatro meses, para la 
iniciación de las obras e instalaciones, y de veinte meses, para 
su finalización y obtención de la Delegación de Agricultura de 
Badajoz de la correspondiente autorización d@ funcionamiento, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Forrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6802 ORDEN de 14 de febrero de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de 
la almazara de la Sociedad Cooperativa del Campo 
«San Isidro», a emplazar en Bedmar (Jaén).

limo, Sr.¡ De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de la alma

zara de la Sociedad Cooperativa del Campo «San Isidro», a em
plazar en Bedmar (Jaén), que fue declarada comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria por Orden de 
este Departamento de 30 de septiembre de 1975, ascendiendo el 
presupuesto de inversión a quince millones cuatrocientas seten
ta y seis mil trescientas treinta y cinco pesetas con ochenta 
y tres céntimos (15.476.335,83 pesetas).

El importe dg la subvención ascenderá, como máximo, a 
setecientas setenta y tres mil ochocientas dieciséis (773.8181 pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero dg 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias..

6803 ORDEN de 14 de febrero de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una plan
ta embotelladora de vinos en Utiel (Valencia) por 
la Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Utiel, y 
 se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición formu
lada por la Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Utiel para 
instalar una planta embotelladora de vinos en Utiel (Valencia), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 3388/1973, 
de 7 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Prefe
rente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la planta embotelladora 
de vinos en Utiel (Valencia) por la Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural de Utiel, comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos —Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965 exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de 
terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres —La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el oroyecto definitivo de la instalación 
proyectada, con un presupuesto de inversión de veintiocho mi
llones trescientas setenta v nueve mil ciento cuatro pesetas con 
nueve céntimos (2C.379.104,09 pesetas).

La cuantía máxima .de la subvención será de dos millones 
ochocientas treinta y siete mil novecientas diez (2.837.910) pe
setas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras, y de dieciocho meses, para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid 14 de febrero de 19771—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferr.-ro.

limo. Sr. Director genera] de Industrias Agrarias.

6804 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la fábrica de 
queso de cabra, incluida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de las islas Canarias 
por Orden de este Ministerio de 14 de mayo de 1976, 
a instalar en San Nicolás de Tolentino (Las Pal
mas) por la Cooperativa Agrícola Aldeana (COAL
DEA).

limo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 14 de mayo de 
1076 fue declarada comprendida en la zona de preferente loca
lización industrial agraria de las islas Canarias la fábrica de 
queso de cabra a instalar en San Nicolás de Tolentino (Las Pal
mas) por la Cooperativa Agrícola Adeana (COALDEA).

Vista la documentación y el proyecto definitivo , resentados 
en cumplimiento del punto cuatro de la Orden de calificación, 
citada anteriormente, y de conformidad con la propuesta eleva
da por esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto.-

Uno.—Aprobar el proyecto definitivo de la fábrica de queso 
de cabra, con un presupuesto, a efectos oficiales, de 7.635.243 
pesetas. La subvención ascenderá, como máximo, a 763.524 pe
setas.

Dos.—Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1977 
para la completa terminación de las obras e instalaciones de la 
referida quesería.

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y . efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6805 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo del perfeccionamien
to de la planta de deshidratación de alfalfa de la 
Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora del Per
petuo Socorro» (CUDALFA), emplazada en Ubeda 
(Jaén).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo del perfeccionamiento de la 

planta de deshidratación de alfalfa de la Cooperativa y Caja 
Rural «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro» (CUDALFA; em
plazada en Ubeda (Jaén), que fue declarado comprendido en 
zona de preferente localización industrial agraria por Orden de 
este Departamento de 29 de marzo de 1976, ascendiendo al pre
supuesto de inversión de nueve millones seiscientas treinta y 
ocho mil setecientas cincuenta y siete pesetas con sesenta y 
siete céntimos (9,638.757,67 pesetas).

El importe Je la subvención ascenderá, como máximo, a no
vecientas sesenta y tres mil ochocientas setenta y cinco 
(963.875) pesetas.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6806 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de una fábrica de 
quesos de oveja a instalar en Santa Cristina de 
Valmadrigal (León) por don Gabino Pérez Marcos, 
incluida en la zona de preferente localización in
dustrial agraria de Tierra de Campos.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 30 de abril 
de 1976 se declaró comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria de Tierra de Campos la instalación de 
una lúbrica de quesos de oveja en Santa Cristina de Valma
drigal (León) por don Gabino Pérez Marcos.


